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Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se nombra un Inspector de Policía y Hacien
da—Se autoriza la erogación de $ 415.00—Se 
aprueba una contrata—Se autoriza la eroga
ción de 8 17.50—Se nombra Secretario de la 
Dirección General de Estadística al seSor 
don José I. Peralta—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se dispensa un paren
tesco—Se autoriza la erogación de 8 81.50— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se autoriza la erogación de 8 43.20—Se auto
riza el gasto de 8 113.40—Se autoriza la ero
gación de $ 10.00— Se autoriza la erogación 
de 8 330.50- Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se autoriza la erogación de 
8 1.52—Se autoriza la erogación de 8 158.78 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se autoriza el gasto mensual de 8 200.00— 
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da—Se autoriza la erogación de 8 23.40—Se 
nombra Director del Hospital de Venéreas 
y Asilo de Indigentes de esta capital al Dr. 
José J. Callejas.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza el gasto de 81.000.00

Tegucigalpa, 19 de julio de 1911.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 1.000.00) mil 
pesos para ayudar á la Municipalidad de 
la ciudad de Yoro en la compra de una 
casa destinada á la Escuela de Señoritas, 
establecida en aquella ciudad. La can
tidad respectiva se entregará á aquella 
Municipalidad por la Administración de 
Rentas de Yoro; y se imputará á la Par 
tida 3*. Capítulo XII, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto General.—Comu
niqúese. _

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. D ávila.

Se autoriza el gasto de 8 94.50

Tegucigalpa, 19 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 94.50) noventa 

y cuatro pesos cincuenta centavos, que la 
Caja Nacional pagará al señor Esteban 
Posadas, por flete, de San Lorenzo á esta 
ciudad, de veintiún fardos de papel perió
dico para el servicio de la Tipografía 
Nacional, con peso de ciento cinco arro
bas, á razón de noventa centavos cada 
una. El gasto se imputará á la Partida 
l?1, Capítulo V, Tipografía Nacional, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

B ertban d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 3 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para que contraigan matrimonio civil al 
señor M. Jesús Méndez y señorita María 
Visitación Almendares, vecinos de Saba- 
nagrande, en este departamento; previo 
entero de doce pesos en la Receptoría de 
Rentas de aquel distrito.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í .  D á v i la .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 3 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos á 

Bartolo Chapas y Soledad Lozano, veci
nos de Cedros, en este departamento, 
para contraer matrimonio civil, previo 
entero de doce pesos en la Receptoría de 
Rentas de aquel círculo.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
dei de Gobernación y Justicia,

F. D ávila.

Se nombra on Inspector de Policía y Hacie nd

Tegucigalpa, 3 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de La Paz al 
Capitán don Servando Avila, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

K Dávila.

Se autoriza la erogación de 8 415,00

Tegucigalpa, 4 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 415.00) 

cuatrocientos quince pesos que se paga
rán al señor don Coronado Salinas, por 
medio de la Caja Nacional, valor de las 
mercaderías suministradas al Gobierno 
en los meses de abril, mayo y junio del 
año en curso. El gasto se imputará ála 
Partida 3 ,̂ Capítulo XII, Sección Gas
tos Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 4 de julio de 1911.
Con vista de la contrata que dice:— 

“ Miguel A. García, Inspector General 
de Obras Públicas, en representación del 
Gobierno, por una parte; y el señor Mi
guel Osorio Jirón, m ayor í p  p ia d , solte
ro, carpintero y vecin*> d ■ esta ciudad, 
por otra, han convenido el contrato si
guiente:

19 o) El contratista Osorio Jirón se 
obliga á ejecutar, en el edificio que ocupa 
la Sección de Policía de “ El Guanacaste,” 
ciento veinticinco varas de entablonado, 
debiendo poner la madera que será de 
buena calidad, sin cutre y los claros qas 
sean necesarios para aquel objeto.
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6} También construirá tres puertas de 
dos "hojas cada una, las que llevarán cha
pas extranjeras y nuevas, rastrillos, to
das con su correspondiente llamador, 
mochetas de madera y  vinagras fuertes.

e) Construirá otra puerta con postigos, 
de las misma» condiciones de las anterio
res, con sus rastrilíps y chapa respecti
vos; y pondrá á otra puerta rastrillo y  
chapa.

d) Construirá tn portón^ empleando 
madera de corazón. rayada;, y llevará cha
pa, llamador y ^ástriJJos, los qne debe
rán ser de la méíor crise, y  alcayatas de 
la cíase que indiqué el señor Inspector

í
equivocación, al aprobarse el contrato pital General, por medio de la Caja Na- 
eelebrado entre el inspector de Obras cional, - por valor de ios materiales que
Públicas y5 los expresados señores el do
ce-ále junio último. - SI gasto se imputará: 
á la Partida 3% Capítulo XII, Gastos Di
versos, Rasad de Gobernación.' del Pre
supuesto Ge riera!. —Com u oiq a es e.

B e r t r a Nd . - 
El Secretado de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
: del de Gobernación y Justicia,
; FlDávMa,,

Se nombra Sacre saríode ís. Dirección óeoeral 
Úe. Ssttóística al señor don José I- Peralta - -

ocupó eu la instalación de. una cañería 
para el servicio de aquel Establecimiento. 
351 gasto se imputará á la Partida 3 ,̂ Ca
pítulo XH, Sección Gastos Diversos, Ra
mo Gobernación, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

BERTRAN».
' El Secretario de Estado en él Despa
cho debelaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia, 

j:< F. 'DávUa,t* ___ .

Se dispénsa la, publicación de anos edictos

de Obr-t.s PúbdeaS;
e) Construirá una galera de seis varas 

y  me dá dé largo por tres?cfeanche, irá 
montada en tras Pilares, debiendo asar 
madera de corazón, lo mismo que en la 
del eñr^glado,

/ )  Refacción a r de nuevo tres ventanas.
cÜfjanáG á éstas Jos rastril)PsV-aldabas 'y 
pasaóhres-

g) H a ce r  un marco con su tublóa para 
aibañal, eúya dimensión Será de vara y 
media dé largo por una torcía de anchoa 
y  llevará dos argollas de, hierro embuti
das en el mismo;

. A) Él trabajo, deberá estar-concluido 
un mes después, á partir de esta feehA

2? El Gobierno pagará al señor don 
Miguel Ósorío Jirón la cantidad $ 468-50, 
importé de toda la obra, así: $ 15Ó.00 él 
día de hoy pará; compra dé materiales; 
'$ 50. OÓ en planillas semanales; yeleísr 
ceso, si'lo hubiere, áí concluir éi trábajo.

En fe  de lo cusí ñr.man el pxesent& con
trato, eh'Tégncígalpá, á ios cúátrc días 
del mes dé galio de mil novecientos once: 
— Miguel A. García. —Miguel OsórioJ i- 
r ó n T e s t ig o s : Santiago, Osorí o (fiador 
solidario);'Miguel F. Alvaref y 3Fr Mejía; 
Juárez;”  el Presidente

' a c u e r d a :
1Q—Aprobarlo - en. todas sus partes; y
2p —Qüe él gasto que ocasione este con-i 

trato Sé érogué.por la Caja Nacional, y: 
se impute á la-Partida 3?, Capituló" XII, 
Sección Gastos -Diversos, Ramo de Gov 
b&rnaeión, del Presupuesto. General. — 
Comuniqúese!

B e r t r a n d .
El Secretario-de .Estado en el Despa

cho de Rél aciones. Exteriores, - encargado 
Ael dé Gobernación y  Justicia,

F. DáviVa. :

'  Se autoriza la erogación de $ 17.50

Tegucígalpa, 4 de julio de 1911:
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 17-50) diez 

;y  siete "pesos cincuenta centavos que se : 
pagarán á los señores Santiago Osorio- 
y  Dónóso Medina, por medio de la Caja 
Racional, suma qné dejó de incluirse por

Tegucígalpa,'4 de julio delQU.
E l Presidente -

a c u e r d a ;
Nombrar Secretan ó . de lá - Dirección 

General de Estadística al señor don José 
L Peralta, c m e í  suexao aerey.—com u
niqúese.

“B e r t b a ñ d * ’
Él Secreta rió de Estado eh el Déspa - 

chó de Relaciones Exteriores, eneargado 
del de Gobernación y justicia,

‘ 1  D ávilá,

.Tegucígalpá, 6 de julio de 1911. 
El. Presidente

^c u e r d a :
Dispensar, al señorAttdres A. Canales 

y  séñoríÉáEruzídma. Garréózu vecinos .de 
Sáhr Estebahy de pártáínehto de Oláneho, 
lá o ubi ¿ación ' dé edictos p ár a cón tr aer 
matrimonio civil,.? pré vipbntero de doce 

? pesos en la Administración det Rentas dé 
jdicho deparlamentor-=-Gomuníq uése.
 ̂ ñRRTRAWn.

Se'díspensá la publicación dé unosed jetos
_Tégueígdpa, o ge jaho áé.1911.

El Presidente-
. a GUERDA;

Dispensar A  publicación de' .edictos, 
para que’ contraigan matrimonio civil al 
señor don Érñeterio Pinto y  señorita-Mer
cedes Mi i leda, vecinos de Sin ü apa, previo 
entero, de doce peso eó la Administra
ción de Rentas del depártameoto^dé Oco- 
tepeq oca—Comuniqúese.

B é r t r a i í u . .. 
'-í- Él Secretario de Estado .en el Despa
chó ..de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F . F á v i l a ,*

Ss dispénsa uo parentesco

Tegucígalpa, 5 de julio de. 1911;
El Presidente -

a c u e r d a :
Dispensar al señor don Juan B. Gárca-; 

mo M. y señorita - Emefería Héligéranf,,. 
vecinos de San Mar eosde Colón; el cuar
to grado'de coosañg uínidad que les obs
ta para contraer matrimonio civil —Co
muniqúese.

B e r t r a n d ,
E l Secretario de Estado en- ’el Despa

cho de Relaciones Exteriores, .encargado 
dél de Gobernación y Justicia, -

F r D é v ü a , -

Se autoriza la erogación de S8L.ÓQ _
Tegucígalpa, 6 de julio de 1911 -

El Presidente
-  ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 81.50) 
ochenta y  un pesos cincuenta centavos 
que se pagarán al señor Director del Hos-

, Jül Sécrétario . de ;Estadó en el Despa- 
ejio-de Eelácionés Exteriores, encargado 
del 'dé1 GÓbérnación y jüsticía,

F , Dáftilo .̂

Se dispensa la pubíicnción-ce unos edict-os

Tegucígalpa! 6 de julio de 1911,.
El Presidente.

ACEJERDA:_
-Dispensar ¿  Francisco Padilla y  seño; 

rita Teresa Pineda, vedi nos de Da Ceiba,- 
departamento de AtHntida, 'la publica
ción dé edictoé pára cofa traer matrimonio 
civil, previo entero de doce pesos en la 
Aámihístración de Rentas, de aquél de- 
partameñ to.—Cemú ñíq fiése.

: B e r t r a n d .
Él Secretarlo' dé Estad o en él Despa

chó dé Relaciones Exteriores, encargado 
dél dé Gobernación’y Justicia,

- F . D ávila .

-: Se dispensada publicación de nnos edictos 

T egucígalpa, J§ du ju lio  de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Roque Daeósta Gómez y 

señorita Ruperta Carrasco, vecinos .de 
Villanüeva, departamento de Cortés, la 
publicación d.e edíctos para que contrai- 
gan matrimonio civdl, previo entero de 
doce pesos en ja ÁdmínístrarióG - de Ren
tas dei departamento.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario cíe Estado eu el Despa

cho de Relaciones'Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dévüa.
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Se autoriza la erogación de t  43.20 Se autoriza la erogación de $ 330.50

Tegucigalpa, 6 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 43,20) 
cuarenta y tres pesos veinte centavos 
que la Oaja Nacional pagará ai señor 
Francisco Meza, por flete, de San Loren
zo á esta ciudad, de 8 fardos papel perió
dico para el servicio de la Tipografía 
Nación a1, con peso de 48 arrobas, á razón 
de $ 0.90 cada una. El gasto se impu
tará á la Partida 1», Capítulo V, Tipo
grafía Nacional, del Presupuesto General 
de Gastos —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 330.50) 

tescíentos treinta pesos cincuenta centa
vos que se pagarán al señor Gobernador 
Político de este departamento, por me
dio de la Caja Nacional, para compra de 
muebles y objetos destinados al servicio 
de aquella oficina El gasto se imputará 
á la Partida 3*. Capítulo XII, Sección 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.—Comuníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Se autoriza el gasto de $ 113.40

Tegucigalpa, 6 de julio de 1311.
Ei Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de í$ 113-40) ciento 
trece pesos cuarenta centavos que i a ( la
ja Nacional p<’ga:á al señor Marcos Es- 
pmoz:., por flete, de San Lorenzo á esta

El gasto se imputará á la Partida P , Ca- ¡ 
pítulo V, Tipografía Nacional, del Pre-1 
supuesto General de Gastos.—Comuní-! 
quese. j

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa-¡ 
cho de Relaciones Exteriores, encargado | 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa, 7 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 10.00) diez 
pesos que se pagarán al señor Goberna
dor Político del departamento de El Pa
raíso. por medio de la Administración de j 
Reotas del mismo, para reparaciones in-1 
dispensabas en la casa nacional de aque- j 
lia ciudad. El gasto se imputará á la¡ 
Partida 3 ,̂ Capítulo XII, Sección Gas
tos Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Tegucigalpa, 7 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar al señor don Augusto Rías 

y señorita Jodanoa Mui ler, vecinos de 
Iriona, departamento de Colón, la publi
cación de edictos para contraer matrimo
nio civil, previo entero de doce pesos en 
la Administración de Rentas de aquel 
distrito.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado er¡ el Despa- 

Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalna, 7 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos al 

señor J. Santos Maradiaga y señorita 
Sara Rivera, vecinos da la Villa de San 
Antonio, departamento de Comayagua, 

i para- contraer matrimonio civil, previo 
j entero dedoce pesos en la Administración 
'de Rentas de dicho departamento.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza la erogación de 8 1.52

Tegucigalpa, 7 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogació i de ($1.52) un

í peso cincuenta y dos ce- mves quesepa- 
Igarán al Doctor don Arturo Zelaya, por 

El Secretario de Estado en el Despa- j medÍo de la Administración de Rentas 
cho de Relaciones Exteriores, encargado ¿ e £i Paraíso, valor de las medicinas 
del de Gobernación y Justicia, i que suministró á los reos de aquellas cár-

F. Dávila. Iceles durante el mes de junio último.!

ciudad, de 21 fardos de pape] periódico 
para el servicio de 1 T rafia Nado-1 
nal, co" pe^o de ciento veintiséis arrobas, j ’ ho de 
á razón de nove qvos cada una.
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El gasto se imputará á la Partida 8*, 
Capítulo X, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza la erogación de $ 158.73

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 158.78) 

ciento cincuenta y ocho pesos setenta j  
ocho centavos que la Caja, Nacional pa
gará al fletero Pedro Plores, vaior de la 
conducción, de San Lorenzo á esta capi
tal, de 31 fardos papel periódico para el 
servicio de la Tipografía Nacional. La 
erogación se imputará á la Partida 1̂ , 
Capítulo V, Sección Tipografía Nacio
nal, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Reiaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.
Eí Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictoe 

para que contraigan matrimonio civil al 
señor don Seguido Rodas y señorita 
Cruz Mejía, vecinos de La Paz, previo 
entero de doce pesos en la Administra
ción de Rentas del mismo departamento. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

. F. Dávila.

Se autoriza el gasto mensual de $200.00

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de doscientos pesos 

, mensuales, que el Administrador de Ren
tas del departamento de Intibucá pagará 
al Doctor don Gustavo Pineda Morales, 
por los servicios que prestará asistiendo 
á las personas atacadas de viruela en los 
pueblos del círculo de Camasca, comba
tiendo la epidemia hasta extinguirla. El 
gasto se imputará á la Partida 3̂ , Capí
tulo XII, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.
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Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al señor don Rodrigo S. Per- 

domo Inspector de Policía y Hacienda 
del departamento de Colón, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

I .  Dávüa.

Se autoriza la erogación de $33.40

Tegucigalpa, 10 de julio de 1911
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 23.40) 

veintitrés pesos cuarenta centavos que 
ge pagarán por medio de la Administra
ción de Rentas del departamento de La 
Paz, al señor Gobernador Político del 
mismo, valor de cinco vestidos para la 
escolta del Inspector de Policía y Ha
cienda don Servando Avila; imputándose 
el gasto á la Partida 7̂ , Capítulo XII, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

I .  Dávüa.

Se nombra Director del Hospital de Venéreas y
Asilo de Indigentes de esta capital al Dr. José
J. Callejas.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1911.
Estando para restablecerse en esta ca

pital el Hospicio de Venéreas y el Asilo 
de Indigentes, el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrar Director de dichos estableci
mientos al Doctor don José J. Callejas, 
con el sueldo-de doscientos pesos.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í .  Dávüa.

A V I S O S

El infrascrito. Administrador de Rentas del departa- 
Mentó, hace saber: <iue el día miércoles, treinta de di
ciembre próximo, á las diez a. m., se rematará en publica 
subasta el terreno nacional denominado “ Las Galeras," 
alto en jurisdicción municipal del pueblo de Sabanagran- 
da. de este mismo departamento. Su superficie es de (55. 
5f, 76, 48> cincuenta y cinco hectáreas, cincuenta y siete 
áreas y setenta y ocho centiáreas, que se justiprecian á 
razón de cuatro pesos cincuenta centavos hectárea, por 
ser propio para la agricultura, ascendiendo su valor á 
O 250.10) doscientos cincuenta pesos diez centavos. El 
expresado terreno tiene por lím ites: al Norte y Poniente, 
quebrada "V illa  Santa” ; al Sur, terrenos de los vecinos 
de La Venta; y al Este, quebrada “ El Jocomlco” , Lo 
que se pone en conocimiento del pábltco en demanda de 
Mcitedorea.—Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1911.

LUIS ELVIR.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de La Paz, hace saber: que don 
Fernando Morales, Síndico Municipal de Mer
cedes de Oriente, ha presentado ante esta Ad
ministración la solicitud que literalmente dice: 
— “ Se pide un terreno para ejidos.—Sefior Ad
ministrador de Rentas.—Fernando Morales, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino de Mer
cedes de Oriente, ante Ud., con el debido respe
to, expongo:—Por la certificación que acompaño 
demuestro que soy Síndico Municipal del pueblo 
de mi domicilio, y por lo mismo representante 
legal de aquella Municipalidad. De conformi
dad con la ley, todo pueblo de las condiciones 
del de Mercedes de Oriente tiene decho, por^vía 
de ejidos, á una legua cuadrada de terreno (ar
tículo 49 de la Ley Agraria). Como el pueblo 
que represento no tiene, á título de ejidos, ab
solutamente nada de tierras, vengo ante Ud., 
sefior Administrador, á solicitar en tal calidad 
un terreno de propiedad del Estado que existe 
cerca del pueblo de Mercedes de Oriente. Di
cho terreno se llama «El Retirito,> y consta de 
una área como de ana caballería, poco más ó 
menos, lindando: al Norte y Este, terrenos de 
Mercedes de Oriente y ejidales de Guajiquiro; 
al Sur, Río Uniré, frontera de El Salvador; y al 
Oeste, con el cerro «Brincotigre,» término de 
los terrenos ejidales de Opatoro y Santa Ana. 
Pido sigáis información sumaria de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco JiméDez y Eusebio 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Oriente y 
mayores de toda excepción, sobre los extremos 
siguientes:—1? Sobre si el terreno descrito per
tenece al Estado.—29 Sobre si el pueblo de mi 
domicilio carece de ejidos.—Justificados estos 
extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene derecho Mercedes de Oriente y deis 
comisión á un Agrimensor para que verifique la 
medida. Artículo 59, Ley Agraria.—La Paz, 
noviembre 13 de 1911.—Fernando Morales.” — 
La Paz, 14 de noviembre de 1911.
30—27 Juan E. Suazo .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el General don 
Teófilo Rosales ha denunciado, en la extensión 
de setecientas hectáreas, un terreno nacional 
que se encuentra en jurisdicción de la ciudad de 
Olanchito, e este departamento, siendo propio 
para la crianza de ganado, y está limitado así: 
al Norte, con terreno nacional; al Este, con te
rrenos Mico Moto y serranía de San José, nacio
nales; al Sur, con terreno Coyoles, de la propie
dad de los herederos de Cipriano Velásquez y 
Archibaldo Smith, de don Dámaso Pozas y otros 
condueños; y al Oeste, con terrenos Buenos Ai
res y Buena Vista, nacionales. El expresado 
terreno se conoce con el nombre de «Briones.» 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectosdeley.—Yoro,20de noviembre de 1911,
30-1 Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que los señores Dr. S. 
M. Waller, José María Herrera y David Nolasco 
han denunciado en esta Administración, como 
nacional, el terreno denominado «Quebrada Se
ca,» situado en jurisdicción municipal de El Ne
grito, constante, más ó menos, de cincuenta ca
ballerías, propias para la agricultura y ganade
ría, y sus límites son: al Norte y Oriente, terre
nos nacionales; al Sur, terreno perteneciente á 
los herederos de don Ponciano Leiva: y al Occi
dente, el río de Cuyamapa. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos lega
les.—Yoro, noviembre 21 de 1911.

Sabino  T inoco.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y siete del corriente, se 
dió á Beatriz Muñoz, José Nicanor y Quintín 
Hernández la posesión efectiva de herencia ab- 
lntestato de su esposo y padre, respectivamente, 
Nicanor Hernández.—Gracias, noviembre 22 de 
1911.
15-10 Julián  H ernández Otero , Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 
Marcial, Francisco, Manuel y Antonio Medina 
han denunciado en esta Administración el te
rreno conocido con el nombre de «El Paraíso» ó 
«Cabeceras de Chínagua,» situado en este térmi
no municipal, y sus límites son: al Norte, con 
terreno denominado «Laguna de Chlrinos,» per
teneciente á los herederos de don Guadalupe 
Araque; al Oeste, Sur y Este, con terrenos na
cionales. Consta de quinientas hectáreas, pro
pias para la agricultura. Se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Yoro, 25 de noviembre de 1911.
30—13 Sabino  T inoco.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de veintidós del corriente se dió 
á Teodoro y Antonio Alvarado la posesión efec
tiva de herencia ab-intestato ue su padre Eusta
quio Alvarado.—Gracias, noviembre 28 de 1911. 
15-5 J ulián  H ernández Otero , Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el 26 de julio del 
corriente año se han presentado á su oficina loe 
vecinos de la aldea «La Sosa,» de esta jurisdic
ción, pidiendo se dé el curso legal á las diligen
cias de denuncio del terreno denominado «Mon
taña del Carrizal,» sito al Noreste de esta ciu
dad, en una extensión de quinientas hectáreas 
más ó menos, en su parte descombrada, y li 
mítado así: al Norte, crudeza de la montaña 
denunciada; al Oriente, el cerro llamado Loma 
del Zacate; al Sur, posesiones de vecinos de San
ta Lucía; y al Poniente, montaña de San Juan. 
Dicha solicitud de denuncio fué presentada an
te el señor Intendente del departamento, el 18 
de octubre de 1861, siendo la última providencia 
que en ella se registra, el nombramientode Agri
mensor para la práctica de la medida, en virtud 
de considerarse terreno nacional. Y no cons
tando en dichas diligencias que se ha publicado 
el denuncio, se ordena el cumplimiento de dicho 
requisito para los efectos déla Ley Agraria vi
gente.—Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1911. 
30-13 LUIS ELVIR.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que el dos del mes en curso se concedió, á 
beneficio de inventario, la posesión efectiva de 
la herencia intestada de don Juan Blas Morales, 
á la señora Margarita Díaz, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de este vecindario, 
en representación de sus menores hijos Juan 
Cristóbal Díaz y José Antonio Morales, en su 
carácter de hijos naturales del difunto Morales. 
—Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1911.
16 5 Juan Man uel  Gálve z .
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